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Este periódico sale lodos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico , á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
ticules , noticias mercantiles, ejemplares 
de las obras que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oporlunasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnes y compa
ñía , calle de Escudeilers , núm. 10, á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco deportes. 1 auto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de loe 
repartidores.

7 febrero de 1835.

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Carratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, llortal y com
pañía. Cervera, Casanovas. Córdoba, Be- 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada , Sauz. Jaén , Zerezedo. León , 
Fernandez. Lérida, Corominas, Buzó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguí, 
lar. Murcia , Benedicto. Oviedo, Long . 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plascncia, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reus , Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
Tarragona , Verdagucr. Toledo , Hernán
dez. Torlosa, Puigrubí. Valencia, Mallen 
y Berard. Valladolid , Pastor. Zaragoza . 
Yagüe. En el estranjero : París, F. l>idot. 
Burdeos, Gayelte. Marsella, Chamoiu. 
Perpiñau Laserre.
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Revista de ambos mundos.
1NGLATIHHA.

Liendres 15 de enero.

La dolencia del duque de Wellington consiste en una leve flu
xión. Toda la aristocrácia se ha dado prisa á mandar recado para 
saber de su zalud. (Morning-Herald.^

Créese que lord Brougharn llegará á esta capital una semana 
antes de la apertura del Parlamento.

La siguiente lista que comprende todos los primeros ministros 
que ha habido desde el reinado de Jorge III hasta el di.a, no puede 
menos de interesar algún tanto en una época en que son tan fre
cuentes las mudanzas administrativas, y cuando nos es lícito es
perar , atendido el resultado de las elecciones , que el actual Ga
binete tory será reemplazado por otro favorable a los votos c 
intereses del pueblo inglés.

El conde de Bule, fue nombrado en 29 de mayo de 1762.
Grenville , en 16 de abril de 1763.
El marqués de Buckingham , en 12 de julio de 1765.
El duque de Graíton , en 2 de agosto de 1766.
Lord North , en 28 de enero de 1770.
El marqués de Rockingham , en 3o de marzo de 1782.
Lord Selborne , en T3 de julio de 1782.
El duque de Porland , en 5 de abril de 1783.
Pitt, en 27 de diciembre de 1783.
Áddington (hoy lord Sidmouth), en 17 de marzo de 1801.
Pitt, en 12 de mayo de 1804.
Lord Grenville, en 8 de enero de 1806.
El duque de Porlland , en i3 de marzo de 1807.
Perceval , en 23 de junio de 1810.
Lord Liverpool , en 8 de junio de 1812.
Canning, en 11 de abril de 1827.
Lord Goderich , en 10 de agosto de 1827.
El duque de Wellington, en 11 de enero de 1828.
El conde Grey , en 22 de noviembre de 183o.
Lord Melbourne, en junio de 1834.
Sir Roberto Pee!, en diciembre de 1834•
De esta lista resulta que los torys han manejado las riendas del 

Gobierno por espacio de sesenta y cuatro años después del adveni
miento de Jorge III al trono , al paso que los whigs ó liberales 
s»lo han intervenido cosa de nueve años. ( Globe. )

FRANCIA.

París 29 de enero.

Mr. Rouen , ministro francés en Grecia va á casarse con la hija 
del ateniense Jorge Argyropoulo.

Las proclamas se han hecho en la alcaldía del segundo distrito.

El ex-ministro español D. Javier de Burgos ha salido de Bur
deos con dirección á París.

S. M. ha despachado con el ministro de Marina.
Hoy lo han verificado el de Justicia y el de Estado.

( Monitor.)

De Epstein ( ducado de Nassau) con fecha del 18 de enero de 
1835 nos escriben lo que sigue :

El Gobierno acaba de pasar á todos los alcaldes de nuestro du
cado una orden concebida en estos términos: « Por decisión de 
la alta Dieta Germánica se manda á todos los trabajadores ale
manes que se hallan actualmente en París , en el resto de Francia 
ó en Bélgica , salgan inmediatamente de estos países y entren 

en los estados de la confederación Germánica." Encárgase á los 
padres ó tutores pongan en noticia de dichos trabajadores la 

preinserta decisión.

Acábase de publicar en esta capital una obra titulada : El Ata
laya , ó une ambassade d Madrid ( un vol. en 8.° ; 7*- francos. ) 
D. Amonio de la Bigüela , su autor , es un ciego mendigo de las 
calles de Madrid que ha querido hacernos conocer á su patria. 
Entre escenas de suma variedad é interés se encuentran observa

ciones muy juiciosas.

Escriben de Francfort á la Gaceta de Augsburgo que según no
ticias recibidas de las provincias rinianas de Prusia, habían pasa
do orden á varios regimientos para reducir el número de hombres 
en actual servicio bajo pie de paz. Al tenor de esta orden la mitad 
de dichos militares habrá regresado ya á sus hogares el 28 del cor
riente. Considérase esta medida como una nueva señal de paz.

Escriben de Berlín, 20 de enero, al Mercurio de Suaoie :
«Se ha dado orden á los regimientos del cuerpo de ejército de 

Posen, que se hallan en Sajonia y en las provincias del Rin , para 
que conserven únicamente los cuadros indispensables para com
pletar los regimientos que se hallan en pie de paz. El resto del ejér
cito regresará á sus hogares.

PORTUGAL.
Lisboa 19 de enero.

Reúnense mañana las Cámaras legislativas. ¿Y para qué se reu
nen? Ahí está la Carta para responder. ¿Qué exige de ellas el pais? 
El cumplimiento de las promesas de la Carta; la organización de 
las Leyes reglamentarias ; la realización de las teorías Constitucio
nales ; la sustitución del nuevo sistema al antiguo; pero sobre todo 
la coordinación armónica de todos los elementos de este sistema. 
¿Queréis oir ahora un lenguaje mas claro, el lenguaje de las mayo
rías, el lenguaje de las necesidades físicas? Pues escuchad los cla
mores de las clases necesarias: el ciudadano os pide jueces; el jor
nalero trabajo y subsistencia ; el labrador ausilio y protección; el 
fabricaete y mercader comercio; el comerciante consumo y estrac- 
cion de géneros; el propietario arruinado por la usurpación, reme

dio á sus males.
¿Y qué deben las Cámaras al pais? Esfuerzos de patriotismo y 

sabiduría para satisfacer cuanto fuere posible estas urgencias ( y 
no os hablo ahora de las necesidades morales de las de la minoría.

Pero ¿qué recelan los hombres sensatos? ¿Qué es lo que rece
lan....? Preguntádselo á la historia, á la historia de todos los dias-, 
reflexionad sobre los efectos de la calumnia derramada, de la des
confianza sembrada por la indiscreción ó la maldad, que profana 
con temerario arrojo el santuario de la vida privada, y mas pode
rosa que la ley, atropella la inviolabilidad doméstica del ciudadano. 
Reflexionad sobre el efecto de los golpes vibrados contra la auto
ridad pública; no contra los abusos ó prevaricaciones individuales 
del empleado, sino contra las intenciones , los hechos de la vida 
pasada , los actos no oficiales del hombre público. Reflexionad so
bre el espíritu de hostilidad , casi siempre sistemática, manifestado 
contra el Ministerio por una parte de la Cámara; manifestado por 
les individuos déla Cámara unos contra otros, proclamado á la 
faz de la Nación en un documento extra-parlamenta), retorcido 
por otro; exacerbado con diatribas continuas torpemente lanzadas 
por quien quiera que las lanza, mas sobre todo por quien primero 
las lanzó, torpemente empleadas en un pais en donde el absolutis
mo de ayer á rarísimos permitió llegar descontagiados al régimen de 
hoy; reflexionad sobre todo esto, y decidnos si pueden tacharte 
de infundados los recelos de la gente sensata ; los recelos de que el 
recinto de la Cámara electiva se convierta de asilo de la modera
ción y de la prudencia, y de templo de la sabiduría y justicia que 

delúa ser, en arena de animosidades y pasiones privadas que se de
ben condenar.

Una esperanza nos queda todavía. Todos los miembros de la 
Cámara (ninguno sin notoria injusticia lo puede dudar) son libe
rales; todos desean ardientemente la felicidad de su patria. Ojalá 
que puedan por un rasgo de abnegación y de virtud, de que ofre
cen ejemplo los fastos parlamentales, sacrificar al bien público re
sentimientos privados, y viniendo á un acuerdo común, esclamar 
con aquel manifiesto de reconciliación y paz que la asamblea na
cional dirigía á la Francia. Nuestros combates son simples discusio
nes , y nuestras desavenencias efecto de preocupaciones disculpa
bles.

Idem 10.
Hoy se han abierto de nuevo las sesiones; y el Presidente de

claró á la Cámara que debía darse principio por la votación de lo 
discutido en la última sesión del 3 de este mes.

Idem 2i.
’ Abriéronse ayer las Cámaras; y la sesión, si así podemos lla
marla, desvaneció completamente las esperanzas de los que todavía 
confiaban en la reconciliación y se lisonjeaban de que sucedieran la 
razón , los argumentos, la gravedad de las discusiones y el celo del 
bien público á las invectivas, á los impulsos de pasiones innobles 
ó á las reprobadas estratagemas. El ministerio, según lo hablamos 
anunciado, presentó tres, ó mas bien un solo proyecto, dividido 
en tres partes comprendiendo la organización administrativa de 
Hacienda y judicial. La propuesta era muy larga , y por la simple 
lectura no podemos formar una idea cabal de su mérito : razón por 
la cual no nos arrojamos por ahora á dar nuestro parecer sobre la 
misma. Pero suscitóse al instante una oposición contra ella , con el 
pretesto de que encerraba un ataque á la iniciativa de las Cámaras 
viniendo á entorpecer el curso de oirá proposición anterior sobre 
el mismo objeto. Semejante objeción nos ha parecido destituida de 
fundamento; ni en la Carta ni en el reglamento vemos ningún ar
tículo en que pueda razonablemente apoyarse; la propia historia 
de la sesión pasada suministra precedentes contrarios á tal suposi
ción; dos proyectos (si no nos engaña la memoria) hubo sobre acu
mulación de empleos etc.; otros dos (ó mas) sóbrela espulsion de 
D. Miguel; y lo que se hizo, fue sujetarlos al exámen de las comisio
nes respectivas , sin que se entendiese que los uhos perjudicaban 
á los otros. Además el proyecto presentado ahora por el gobierno 
es diferente del otro anterior; este era un espediente provisional, 
cuya aplicación dejó de ser oportuna; aquel es una medida que 
abraza un sistema completo, y capaz de estabilidad y duración. 
En balde se alegaron estas ó iguales razones : en vano se porfió en 
que se cometiesen al exámen de una comisión el nuevo proyecto y 
el antiguo : en la supuesta impugnación que á este se hizo, se sem
braron vagas, pero significativas espresiones de descontento que 
hallaron pronto eco y aprobación en las galerías.

Esta ilegal intervención de los espectadores, y el rumor que 
aumentaba, provocó espresiones de desaprobación , que caracteri
zaban el origen y la tendencia de tan escandaloso procedimiento ; 
al que luego se siguieron esplosion de las galerías, tumulto y gri
tos sediciosos. En balde el Presidente procuró restablecer el orden; 
la confusión aumentó ; casi todo los Diputados se levantaron pre
cipitadamente; muchos salieron de la Sala. Durante esta deplora
ble escena, que nos recordó las sesiones tempestuosas y ensangren
tadas de la Convención nacional , algunos diputados dirigieron 
enérgicas espresiones á las galerías, y otros con palabras y gestos 
procuraban justificarse de toda cennivencia en tamaño atentado. 
Cualquiera que fuese su origen, no hubo ningún hombre de ho
nor , y ni aun de buen juicio, que no deseara alejar de sí hasta 
la mas leve sospecha de haber influido en lan infausto aconteci
miento ; pero á pesar de esto el hecho existió , es irremediable, y 
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uo deja duda sobre la imposibilidad de hacer cosa alguna con se
mejantes elementos. El ejemplo fue pésimo ; el prestigio de la au
toridad pública acabó, y el respeto debido i la representación na
cional sufrió un golpe funesto; los resultados ¿ quén los puede cal
cular ? Esta desgraciada ocurrencia ha de causar ciertamente re
celos y zozobra en todos los ángulos de Portugal ; ha de desalentar 
á los buenos, animar á los enemigos, desacreditarnos en los pai- 
se» estranjeros; y nuestros fondos también se han de resentir de 
los efectos de ella: esta desgraciada ocurrencia (lo decimos con 
profundo pesar, pero con plena convicción) pudiera también al
gún día servir de pretesto á los enemigos de Portugal.

No hemos querido disimular unas quejas tan justas; pero debe
mos decir en honor de la verdad, que se exageraba ó se promo- 
via el mal para hacer difícil ó imposible la cura. Confiábamos en 
que el gobierno trabajaría para poner remedio á todo, y repara
ría los yerros involuntarios, inevitable consecuencia de las crisis ; 
y el gobierno iba á acreditar que esta nuestra confianza no era 
imaginaria, cuando la sesión de ayer vino tal vez á desbaratarlo 
todo.

Antes de concluir diremos dos palabras acerca de la oposición. 
De esta , como nosotros la entendemos , son agenos los medios 
facciosos y revolucionarios. El derecho de resistencia tiene su base 
en la Constitución , y debe servirle de instrumento la publicidad , 
la cual es como un vasto circulo que abraza 4 todos los poderes 
del Estado. Si queréis usar de e ste derecho, ahí teneis el de peti
ción , ahí teneis la tribuna, acusad á los ministros. Mas aquí ter
minan los medios constitucionales; fuera de esto no hay mas que 
■un abismo de ilegalidad y de anarq uía Esta es el mecanismo de la 
monarquía representativa : su fin e» sustit uir á las revoluciones 
violentas transiciones insensibles , y su stituirlas solamente por 
medio de la publicidad, de la urna electoral, y el voto de la maya
ría de las Cámaras. En los países coastitucionales los hombres de 
estado uo intentan subir al poder poniéndose a) frente de catervas 
armadas y de partidos facciosos, sino acompañados de las mayo
rías; de las mayorías por quien son también derribados.

( G. do Gobernó.)

ESPAÑA.
Madrid 3i de enero.

CORTES.
B*TAMENTO DI XEÜniBS PROCUBADOBES.

Sesión del din de diciembre.
Se abrió á las doce y media, y leída el acta de 1* anterior, quedó apro

bada , mandando insertar en ella los votos siguiente» t los de los señoree 
Redondo y Lopex del Baño, contrarios á la resolución tomada ayer por 
el Estamento sobre el sueldo de los Sres. Vocales del Consejo de Go
bierno; y los de los Sres. Bizarro, conde de las Navas, Istúriz y Acuña, 
contrarios á la relativa á gastos del Consejo de Gobierno y su Secretaría, 
j del Consejo Real de España é India».

Se dió cuenta de un oticio del general D. Manuel Lorenzo, gobernador 
de la ciudad de Pamplona , remitiendo tres ejemplares de la proclama 
que el general Mina ha dirigido á las tropas de su mando, y á los ha
bitantes de aquella provincia. Se leyó dicha proclama, y el Estamento 
acordó que se dijese que la había oido con satisfacción.

Se dió cuenta de una petición firmada por varios Sres. Procuradores 
relativa á que se facilite y fomente la navegación del Duero.

El Sr. Vicepresidente dijo que esta petición se imprimirla y distribuiría, 
y se señalaría día para su discusión.

La mesa dió cuenta de haber nombrado individuos de la Comisión es
pecial para el examen de reglas generales relativas á los presupuestos, á 
los Sres. marqués de Montcvirgen. Rivaherrera. marqués de Torremejia, 
Blanco, Carrillo de Albornoz, Istúriz., Cezar y marqués de la Gándara.

En seguida ocupó la tribuna y dijo
El Sr. Secretario del Despacho del Interior: «El Estamento tendrá pre- 

seute que entre las peticiones elevadas á S M. la Re in a  Gobernadora ha 
sido una la relativa á la estincion de las santas, Reales y viejas Herman
dades de Ciudad Real, Talayera y Toledo. S. M. la ha tomado en con
sideración , y me ha mandado presentar al Estamento el proyecto de ley 
sobre el particular , que voy á tener el honor de leer.» (Lo leyó.)

El Sr. Vicepresidente dijo que este proyecto de ley se imprimiria y 
repartiría, y se pasaría para su examen á una Comisión especial, que se 
anunció ser compuesta de los Sres. Ochoa, Serrano (D. Cines). La- 
torre, Cabanilles, Crespo de Tejada, Anaya, Ayarza, Villachica y Ruiz 
de Bucesta.

A invitación del Sr. Vicepresidente el Relator de la Comisión de Gracia 
y Justicia ocupó la tribuna y leyó el dictamen de la misma sobre el pre
supuesto de este ramo.

El Sr. Vicepresidente: «Este diclámen se imprimirá y repartirá á lo» 
Sres. Procuradores.»

El Sr. Mantilla: «La Comisión de Estado toca varios puntos especiales. 
Particularmente trata de una contribución para redención de cautivos, 
que entra en la Secretaría de Estado, y que sabe muy bien el Sr. Secre
tario del Despacho de este ramo cómo se distribuye. Hay otra que se llama, 
de la Casa santa de Jcrusalen, que también creo corresponde ó entra en 
el mismo Ministerio : y no se ha dicho nada sobre esto. Ayer lo hice pre
sente al concluirse la discusión del presupuesto de Estado , y el Sr. se
cretario. Caballero dijo que este era otro punto. Así que, quisiera que se 
pasase á su discusión.»

El$r. Secretario del Despacho de Estado: «En que se ha concluido de 
discutir el presupuesto de'Estado, no cabe duda; y aunque es cierto que 
la Comisión llama sobre ciertos puntos la atención del Ministerio, no es 
como materia propia de discusión que haya de someterse al voto del Es
tamento.

• Hay en efecto unos fondos de redención de cautivos, que se admi
nistran por las órdenes redentoras de la Trinidad y de la Merced : se 
componen estos fondos principalmente de las limosnas que estas órdenes 
recogen de los fieles para tan piadoso objeto, y de una especie de manda 
forzosa , que suele haber en los testamentos, llamada (si no me equi
voco) para los santos Lugares ó la Casa santa de Jcrusalen. Estos fondos 
se administran por dichas órdenes, las cuales dan las cuentas de lo que 
producen. En cierta ocasión se trató de que se administrasen por el Es
tado ó con su inmediata intervención; y esta mudanza produjo una baja 
notable en la entrada de fondos , sin que sea necesario indicar la causa al 
Estamento.

«Debo decir que estos fondos se aplican á objetos piadosos, por ejem
plo, á la redención de cautivos, á socorrer marineros náufragos, a á 
dotar algunos capellanes que han hecho servicios en nuestros consulados 
de Berbería. Aun mas puede decir el Gobierno, á lo menos en mi liem 
po , y es qup he hallado la mejor voluntad en estas comunidades religio
sas. Hace poco ha ocurrido que estando ruinosa la casa de nuestro cónsul 
general en Tánger , y un palacio que tiene la Nación en Conslanlinopla, 
se me ocurrió la idea de que puesto que uno y otro edificio están en 
naciones infieles, y que si los abandonara y perdiera la Nación , tendría

EL VAPOR.
3ue pagar alquileres para que viviesen sus enviados , se me ocurrió la 

ea, repito , de acudir á uno de los geíes de esas órdenes religiosas, 
pidiendo la cantidad de Sooo duros, é inmediatamente me los remitió, 
manifestando que cuantos fundos tenia estaban á disposición del Estado.

• Por consiguiente, con respecto i este ramo, cuantas mejoras se pue
dan ir haciendo, el Gobierno fas hará; pero no son materias propias para 
examinarse y decidirse jmr el Estamento. El Gobierno no tiene inconve
niente en manifestar cuáles son los productos de estos fondos, y cuál su 
inversión, cuando se presenten á las Córtes los presupuestos ; pero debo 
advertir que el dictamen de la Comisión tampoco hace mas que una mera 
recomendación al Gobierno, llamando su atención hacia este ramo, su
jeto como todo» á su dirección y vigilancia.»

El Sr. Caballero : • Me parece que no es enteramente exacto lo que 
acaba de decir el Sr. Secretario del Despacho de Estado. Que la contri
bución voluntaria para la redención de cautivos no sea de atribución del 
Estamento, pase; pero si no me engaño, hay establecida una manda 
forzosa que debe hacerse en todos los testamentos, con destino á la re
dención de cautivos, y siendo una carga que pagan los pueblos, creo que 
el Estamento está en el caso de entender cu esta contribución y en su 
inversión.»

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Respecto á esa manda for
zosa para los santos Lugares, sise quiere mirar como una contribución, 
podría quitarse ; pero la mayor parle de los fondos de la redención de 
cautivos son donativos voluntarios que los fieles dan , y no puede tocar 
á ellos el Estamento. En Jcrusalen hay una casa religiosa de españoles 
que no la paga el Estado; y en ella encuentran socorros y hospitalidad 
los peregrinos y viajeros ; y no parece justo ni conveniente que dejen de 
subsistir por falla de recursos estos establecimientos piadosos. •

El Sr. Mantilla : «Hay una equivocación en esto ; son dos contribucio
nes : la de un real por testamento, y la de dos por abintestato; y de ellas, 
como tales contribuciones, parece que el Estamento debe tener conoci
miento. Hay otra llamada de la Casa santa de Jcrusalen, que cobran los 
religiosos franciscos de Jcrusalen , y de que los Procuradores de Vallado- 
lid tendrán noticia ; pues en dicha ciudad poseen aquellos una casa, y 
cobran un tanto por cada pueblo ; lo cual es una contiibucion forzosa, 
y de consiguiente parece también que el Estamento debe tomar conoci
miento de ella. »

El Sr. S<cretario del Despacho de Hacienda : «La cuestión debe dejarse 
para cuando se trate de contribuciones de estas casas de los santos Luga
res de Jcrusalen. Además, hay limosnas bastante considerables, particu
larmente de las que vienen de América: es seguro que ya se gastará poco 
con aquel objeto , en especial desde que se apoderaron del santo Sepul
cro los religiosos griegos, apoyados para ello en el favor que da la pre
potencia de la Rusia , y la casa franciscana que allí hay de españoles ha 
venido muy á menos; y aunque quede alguna que otra casa ó restos de 
día, como en Damasco, si mal no me engaño, ó en ciertos otros puntos, 
en el dia apenas son sombra de lo que fueron, y muy poco» ó ningunos 
los religiosos españoles que las ocupan.

«Hace poco tiempo me acuerdo haber endosado una letra de bastante 
cantidad que enviaba el Comisario de los santos Lugares de Jcrusalen de i 
la Habana al de España; y aunque pasaba por tesorería, ni ella ni yo po- i 
diamos distraer nada de una suma destinada á objeto determinado por ! 
la piedad de los fieles. De consiguiente , en esta materia , sea para reden- i 
cion de cautivos, sea para la conservación de la Casa de Jcrusalen ú otros : 
conventos que haya en los países mahometanos de Africa y Asia , tedo ¡; 
lo que dimana de contribuciones será propio del Estamento tomarlas ó ) 
no en consideración ; pero no lo precedente de limosnas que depende de 
la voluntad , sea la cantidad laque fuese. »

El Sr. marqués de Falces : «La Comisión tenia algunos antecedentes de 
lo indicado por el Sr. Mantilla, no sobre lo que proviene de los fondos de 
la redención de cautivos, sino sobre lo procedente de las órdenes del 
Toison de oro, de Cárlos III y demas, é indicó que seria muy conveniente ;• 
que para lo sucesivo se diese una cuenta en que se espresase además en 
punto á la redención lo que era de limosna, y lo que era de contribu- ; 
clon. Hemos oído la esplicacion del Gobierno, el cual ha manifestado I; 
que está muy pronto á presentar dicha cuenta en el presupuesto del año ¡i 
siguiente: el objeto , pues, de la Comisión está cumplido, y creo que h 
también lo estará el del Estamento.»

El Sr. Arguelles: «Respecto ála redención de cautivos, debo manifes- : 
tar que me parece ha ya mucho tiempo que no se han hecho tales cauti- ;i 
ves, y que por tanto, si acaso quedaba alguno, se habrá ya muerto. Asi i¡ 
que, creo no necesaria la limosna que se da^l efecto, y que deberá apli- ' 
carse á otros usos; pero siendo contribución , entiendo que debe abolir- ¡i 
se, puesto que tiene esta facultad el Estamento. »

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Es cierto que estamos ya 
distantes de aquel tiempo en que eran tan terribles las piraterías de los 
Berberiscos: y principalmente desde la famosa espedicion del lord Ex- 
mouth , el tratado concluido por los Anglo-americanos. y posteriormente 11 
la toma de Argel por los Franceses: pero, á pesar de esto, aquellos fon- ¡i 
dos tienen una inversión muy filantrópica, porque á veces todavía apresan 
algunos españoles en las costas de Africa, á pesar de las órdenes de aque- I 
Ros gobiernos; efecto lamentable de la barbarie de los pueblos en las !: 
costas Berberiscas.

• Sirven también los mencionados fondos para socorro de los nánfra- -I 
gos de aquellas costas ; y algunos capellanes y religiosos , que han enve- i 
jecido allí, disfrutan algunas pensiones : también se invierten estos pro
ductos cu reedificar los edificios que tiene la Nación , como acaba de 
suceder con las casas de Conslanlinopla y de Tánger. Por todo lo cual se 
prueba que no es tan exacta como á primera vista aparece la observación i 
del Sr. Arguelles, y que si se puede abolir la contribución forzosa, la parle : 
voluntaria debe subsistir, pues todavía tiene muchos objetos útiles en que 
emplearse: cabalmente en estos dias pasó una orden á los superiores de 
las dos casas religiosas de la redención para ver si había alguna pensión 
indebida , ó algunos abusos en la inversión de estos fondos; y se me con- । 
testó de esta suerte (lo leyó). También les pregunté sobre la recaudación ¡ 
y distribución de estos fondos, y en virtud de qué órdenes se verificaba i 
esta; y la contestación original es la siguiente (la leyó). De lodo lo cual | 
resulla que se da una cuenta exacta del empleo de estos fondos; y qúe 1 
por consiguiente el Gobierno no tiene inconveniente en presentarla cuan- ; 
do se presenten á las Córteslos presupuestos.»

El Sr. Vicepresidente: «Envista de las observaciones hechas. mediante 
á que la Comisión está de acuerdo con el Gobierno, y no habiendo re
clamación ninguna sobre este particular , se pasa á la discusión señalada 
para hoy de las peticiones, sobre que cesen los privilegios do las pobla
ciones de Sierra Morena; sobre que no se permita la introducion de gra
nos estxanjeros, y sobre la ley de ayuntamientos.»

Se leyó la petición sobre que cesen los privilegios de los pobladores de 
Sierra Morena, que dice así:

«Señora : Los Procuradores del Reino . escitados siempre por el deseo 
que anima á V. M. hacia las mejoras que reclama el estado de nuestra Na
ción, tienen la honra de presentarla una que merece, en su concepto, 
la protección del poder y beneficencia de V. M.

«En el año de 1767 se erigieron las nuevas poblaciones de Sierra Mo
rena y Andalucía , para lo cual suministró el Real Erario mas de 55 mi
llones en metálico, y otro tanto en ornamentos , vasos sagrados y otros 
varios efectos y ganados, procedentes de las temporalidades ocupadas á 
los jesuítas. ■

• La ley que regia y rige todavía en la colonia es la Real cédula , fuero 
de población , en la cual se concedieron al intendente y demas autori
dades unas facultades arbitrarias y absolutas, que si bien pudieron ser 
útiles para su erección , son muy perjudiciales en la actualidad para su I 
fomento, y se oponen directamente á la igualdad legal. Por lo mismo se 
fijó en ella un término á estas disposiciones, y á pesar de haber espirado 
muchos años hace, continúan todavía. Según la misma, dispone el in- I] 
tendente á su voluntad de la propiedad de los colonos; y esta es la causa H 
principal de su decadencia , pues bajo el pretesto de que no se reunan 
des dotacicues en un individuo, ó de que este las labra de uno ú otro jl 

modo , pierde el colono la propiedad y aun las mejoras que ha hecho en 
ella . cuando así place á la autoridad.

« La colonia decae lejos de progresar, la capital se arruina , aldeas en
teras han desaparecido. El hospital, los acueductos y otros establecí- 
míenlos se destruyen; y si no se acude con pronto remedio., en breve 
verémos perecer del todo la grande obra del inmortal Cárlos IIL

• La administración de la hacienda colonial es confusa , y sin cargo 
definido; produce suficiente para dejar sobrante á favor de la Real Ha
cienda, después de cubiertas las cargas de la colonia ; y se adoptan la* 
economías de que es susceptible, podrá aumentar considerablemente lo» 
ingresos del Real Tesoro.

• Hay en el distrito de su territorio grandes propiedades de hacenda
dos . que siendo vecinos de ciudades y villas estrañas, no pagan las con
tribuciones ordinarias á la sombra del fuero de la población . y por con- 
•iguienle no tienen mas gravámen que el diezmo.

, « Al mismo tiempo que los colonos carecen del libre uso de eus pro
piedades , uo tienen administración municipal, y están sujetos al régi
men arbitrario de sus gefes inmediatos, perjudican á los pueblos limítro
fes con la esencion de alojamientos y bagajes.

«La conveniencia pública, elórden social, y la uniformidad en la ad
ministración exigen imperiosamente que cese un privilegio cnieramente 
opuesto al desarrollo de la industria agricultora y fabril, y que perjudi
cando á la colonia , y enervando la unidad de acción del Gobierno en 
aquellas provincias, protege á ricos capitalistas estraños á aquel territo
rio, y priva á la Hacienda Real de considerables ingresos.

«Fundados en estas razones los Procuradores del Reino , piden i 
V. M. se sirva declarar haber cesado de hecho los privilegios concedidos 
por la carta puebla á los pobladores de Sierra Morena, y las restricciones 
que los agobian , asegurándoles la propiedad de sus terrenos y edificios 
particulares para que dispongan de ellos libremente. Madrid 31 de no
viembre de 1854. ■Señora. = A L. R. P. de V. M. = Francisco Ser
rano.—Tomás Domínguez. = Conde de las Navas. = Manuel Sánchez 
Toscano. =E1 marqués de Falces. — José María López de Pedrajas. =E1 
conde de Adanero.—Antonio Gonzalez/=Telesforo de Trucha Cosío.— 
Pedro Antonio de Acuña.=Joaquin María de Ferrer.=Javier de Istúriz. 
—Antonio Alcalá Galiano. •

El Sr. Secretario del Despacho del Interior: «El objeto de la presente 
petición es uno de los que ocupan la atención del Gobierno, aunque 
hasta ahora no haya podido pxesentar las disposiciones convenientes so
bre el particular por otros negocios de gi a vedad. En 4 de noviembre último 
encomendó este asunto al Consejo Real con toda eficacia (leyó un trozo 
de la orden dada al efecto). El Gobierno está de acuerdo con los señores 
peticionarios, y al efecto tiene acordado que por parte de los dos Ministe
rios del Interior y de Hacienda se nombre una Comisión que deslinde lo» 
diversos ramos del asunto , pues hay en él varios intereses de diversa na
turaleza. Por lo tanto, el Gobierno no tiene inconveniente en que pase á 
él esta petición, que coincide con las disposicione» lomadas sobre el asunto 
por el mismo. •

El Sr. Acuña: «No hallo inconveniente por mí parte en que se haga 
lo que propone S. S. Nuestro deseo es que el monumento mas grandioso 
de Cárlos III, que hizo útiles los desiertos que había entre la Mancha y 
Andalucía, sirviendo solo de abrigo á ladrones, corresponda al objeto 
para que se fundó. La administración la ejerce allí casi esclusivamente 
una sola autoridad, que es el intendente; y podria no solo mejorarse, 
sino rendir productos de consideración al Erario , además de cesar el ré
gimen particular con que están gobernadas poblaciones enclavadas entre 
las varias de provincias. El Estamento me permitirá leer un estado de di
chos productos en prueba de mi aserto.»

En efecto, leyó S. S. un estado, del cual resultaba que por un quin
quenio producían las referidas poblaciones 596.962 rs. vn. , con los que 
se cubrian las cargas que tenían , resultando un sobrante de 300.000 
reales vn.

El Sr marqués de Falces apoyó lo expuesto por el Sr. Acuña, aña
diendo varias observaciones que probaban que los privilegios concedido* 
Eor Olavide á los colonos de Sierra Morena, se les habían convertido mas 
ien en cargas por efecto de la administración y especie de tutela que se 

ejercía sobre las poblaciones; sistema que había probado la esperieneia 
no ser el mas acortado. Manifestó que por resultas de este sistema de tu
tela, ni los colonos podiau disponer de sus propiedades, ni las nuevas 
poblaciones salir del estado en que se hallaban de estancación ; y en visla 
de todoespusola necesidad de que se pusiese á estos pueblos bajo el ré
gimen de los demás.

El Sr. Arguelles se opuso i la petición, manifestando no hacerlo al 
espírilu de ella, sino solo al modo con que estaba redactada. Dijo que 
era preciso no dejar solo el asunto reducido á mi mero espediente , pues 
esle no se concluiría en muchos años por los intereses de los que se opon
drían áello, sino lomar una medida que desde luego pusiese á las pobla
ciones de Sierra Morena bajo el mismo régimen que las demas del Reino. 
Añadió que, respecto á los intereses particulares que hubiese y se rozasen 
con esla variación, podrían seguirse los trámites regulares á todos los 
asuntos de intereses ante los competentes tribunales. Por último , mani
festó que para que saliesen las poblaciones de que se trataba del estado 
de minoridad en que se mantenían, era preciso establecer en ellas el ré
gimen general que en los demas pueblos del Reino, y que si se ceñía á 
esto la petición, la aprobaría. ’

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dijo que tal vez antes de 
uno ó dos meses presentaría al Gobierno la disposición para que se esta
bleciese en las referidas poblaciones el mismo régimen gubernativo y 
económico que en las demas; y seguiría entretanto el espediente general 
sobre los diversos punios en que se rozaban intereses particulares.

EISr. González (D. Antonio) manifestó que puesto que el Gobierno 
se mostraba dispuesto á hacer lo que en el fondo se pedia en la petición, 
no insistiría en manifestar las razones en que esta se apoyaba : que la 
administración de poblaciones á que se refería la misma se desempeñaba 
en la actualidad y desde su creación por una autoridad sola , con facul
tades omnímodas en grave perjuicio y aun opresión de los mismos colo
nos. Añadió que en su concepto , y siguiendo lo dispuesto por la misma 
Real cédula de erección, espedida por D. Cárlos IH, en su árt. 66 , ha
bían caducado tales facultades y los privilegios de los colonos, que ma» 
bien que privilegios podían llamarse en el dia gravámenes, puesto que 
el mismo articulo señalaba el término de diez años para su duración.

El Sr. Ferrer apoyó lo dicho por los Sres Preopinantes . y manifestó 
haberse ya tratado este asuulo en las Córtes de 1813, siendo el resultado 
dar estas el decreto de 24 de marzo del mismo año , por el que se mandó 
proceder al momento á establecer en dichas poblaciones el régimen mu
nicipal y demas que había en las otras del Reino.

El Sr. conde délas Navas dijo, que, mediante á prestarse el Gobierno 
al objeto de la petición, nada tenía que decir , sino solo recomendar se 
verificase con la posible brevedad.

El Sr. Secretario del Despacho del Interior manifestó que el Gobierno 
tenia presente el decreto citado por el Sr. Ferrer, y que acaso daría igua
les disposiciones á las contenidas en él; pudiendo asegurar que antes 
de mucho tomaría resolución en la materia, y tal vez antes de un mes.

Declarado el punto suficientemente discutido, se modificó y aprobó 
la petición en los términos siguientes , propuestos por el Sr. Secretario 
del Despacho de Estado, con que se conformaron los peticionarios y el 
Gobierno.

«Los Procuradores a Córtes piden á V. M. se sirva mandar que , ce
sando el régimen particular con que se gobiernan las colonias ó pobla
ciones de Sierra Morena, entren estas en las reglas ó leyes comunes de 
los demas pueblos de la Península.»

Se leyó la petición sobre que no se permita la introducción de granos 
estranjeros, concebida en los términos siguientes:

«Señora : Los infrascritos Procuradores á Córtes, movidos de un justo 
zelo por el bien de las provincias que componen los reinos de Castilla y 
León , y alentados con las mas halagüeñas esperanzas de que V. M. acoge 
siempre con la" benevolencia que le es característica las justas súplicas de 
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lo» Españoles, se atreven á elevar al trono de V. M. esta reverente peti
ción sobre un asunto que no puede menos de considerarse de grande in
terés nacional.

a La carestía eventual que esperimentan algunas plazas del mediodía 
de la Península por falta de surtido de granos, ha dado margen á recla
maciones al Gobierno en solicitud de que se permita la intioduccion de 
los estranjeros , al mismo tiempo que en vuestros reinos de Castilla y 
León se están perdiendo en las trojes dos y mas cosechas que no han po
dido estraerse por mil causas que no son de este momento referir. En 
algunos puntos de Castilla se halla la fanega de trigo á i4rSi sin encon
trar compradores, y cabalmente con aquella disposición se pretendería 
remediar un mal á espeusas de otro mayor. pues siendo los granos el 
único articulo que constituye la riqueza de Castilla y León, seguiría 
estancado con estraordinario detrimento de los propietarios y primeros 
agentes de la agricultura y de lodos los que dependen de este ramo pri
mordial. ,

«Doloroso é injusto seria que se buscasen trigos en el estranjero cuando 
la España está rebosando en granos, para los cuales no tiene suficientes 
salidas ; y no menos injusto el que se trate de remediar la necesidad even
tual de una plaza ó de alguna provincia á espensas de la miseria y total 
ruina de una gran parte de la España. ,

«Además, aun queriendo ejecutarse con vigor el Real decreto que fija 
el máximum en el precio de los trigos á 70 rs. vn., es bien seguro que 
este caso no es llegado, pues auiupe haya trigos que se paguen a este 
precio, son los de primera calidad que sirven solamente para alimento 
de las gentes mas acomodadas, al mismo tiempo que los de segunda y 
tercera clase que abastecen las necesidades del público no pasarán de los 
precios de 5o á tio rs.; por lo cual la citada tasa no puede de ningún 
modo servir de regla para que se adopte una medida tan funesta á la 
prosperidad del Reino, mucho menos no habiendo la ley dispuesto nada 
acerca de las circunstancias, modo y tiempo que deben preceder al mo
mento de publicarse por las autoridades provinciales la admisión de tri
gos y harinas estranjeras.

• Con este motivo los Procuradores del Reino que suscriben esta reve
rente esposicion no pueden dejar de hacer presente á V. M. que la única 
causa que ha impedido la salida de los granos abundantes y baratos de 
vuestras leales provincias de Castilla y León, para abastecer á precios 
cómodos todas las litorales del Mediterráneo y parle del Océano , ha sido 
el estrago causado en el camino Real que va desde Ruinosa á los puertos 
de Requejada y Santander, inutilizado en algunos puntos por la tempes
tuosa y estraordinaria avenida que se esperimentó en la noche del 19 al 
20 de agosto último, llevándose tras sí cuatro puentes necesarios, aun
que solo uno de alguna consideración. No ignoran los Procuradores que 
el Gobierno de V. M. , solicito en prevenir las consecuencias fatales que 
preveía y ya se están tocando, dió las órdenes mas terminantes para que 
con toda preferencia fuese habilitado dicho camino; pero no es nuevo 
que los agentes inmediatos á quienes está confiada la ejecución de las dis
posiciones benéficas de V. M. lo retarden con pretestos , si no interesa
dos , por lo menos nacidos de uua especie de desidia habitual, ó de des
cuidos punibles.

• Por tanto, y cu virtud de las razones cspucstas, los Procuradoree 
que suscriben se lisonjean que V. M. . fiel á los generosos sehtimicnlos 
de su corazón, acogerá con toda benignidad esta respetuosa petición, á 
fin deque no se permita la importación de granos estranjeros en las 
actuales circunstancias; dando sus soberanas órdenes para que con toda 
preferencia sean habilitados el camino y puentes que impiden los tras
portes de granos y harinas desde Ruinosa á Requejada y Santander. Ma
drid 6 de diciembre de 1854. — Señora. — A los Reales pies de V. M.— 
Sebastian García de Ochoa.—Fausto de Otazu.—Saturnino Calderón y 
Collantes.—El marqués de Villacampo.—El marqués de Montosa —Luis 
de S. Clemente. — Francisco Crespo de Tejada. —Fernando de Butrou. 
—José Vicente Bahillo.—Damián Lasanta. — Manuel Alvarez García. — 
Ramón de Ciscar.—Honorato de Puig.—José de Viñals.—Salvador Cam
pillo.—Joaquín Carrasco.—El conde de Adancro.—Rafael Cabanillas.— 
Francisco de Villalaz.—Ramón de Llano y Chavarri.—Telésforo deTrue- 
ba Cosío. — Pedro Martí. — Cayetano Melendez. —Manuel de Pedro.— 
Francisco de Orense.—José Ciscar. — Baltasar Carrillo Manrique.— Mi
guel Colon.— Diego Mediano.—Vicente Vázquez Moscoso.—Ramón 
González Perez.—Joaquín Ruiz de Bucesta.—Fernando Miranda y Olme- 
dilla.—José Rodríguez Paterna.—El marqués de Montevírgen.=Joaquin 
Orliz de Velasco.—Fermín Caballero.—El marqués de Someruelos.— 
Pío Laborda.—Miguel Calderón de la Barca.—Francisco Antonio Man
tilla. — Vicente Cano Manuel y Chacón. —Agustín López del Baño. — 
Francisco Redondo.—Antonio María Montenegro. — Esteban de Ayala. 
El marqués viudo de Torremejia.—Manuel de la Rivaherrcra.—Antonio 
González.—Joaquín María de Ferrer.—Pablo Ilercdia.—Mauricio Carlos 
de Onís.—Pedro Onliveros Aparicio.—Miguel de la Torre.—Fedro Ven
tura de Puga. —Alvaro de Navia Osorio. —Juan Palarea. — Ginés María 
Serrano.—Miguel Chacón.—(Jacinto de Romarate,»

El Sr. Secretario del Despacho del Interior: «Esta petición tiene dos cs- 
tremos : el uno de interés general, que es la prohibición de introducir 
granos del estranjero; y el otro es solo de interés mas local, aunque no 
menos importante, cual es la continuación de las obras de la carretera 
de Santander , destruida en algunos puntos por las avenidas del último 
verano. ■

■ En cuanto al primer punto me parece uo hay necesidad de esta pe
tición , puesto que lo que en ella so propone está dispuesto en el Real 
decreto de 29 de enero de este año; decreto vigente, y que el Gobierno 
está lejos de derogar; antes por el contrario ha dado órdenes para que 
continúen ejecutándose sus disposiciones , puesto que no hay que temer 
una general carestía en el ramo de cereales. El Gobierno no teme anun
ciar que está de acuerdo con las ideas de los señores peticionarios, me
díante considera la introducción de granos estranjeros como funestísima 
al único ramo de riqueza que en el dia tiene la Nación, cual es el de sus 
productos territoriales, y especialmente los granos, con los que si las 
comunicaciones interiores estuviesen establecidas, como es de desear, 
no solo hay los necesarios para abastecer á España , sino á toda la Euro
pa , pues aunc[ue sus actuales cosechas no alcanzasen á ello, pronto ve- 
riamos acrecentarlas á medida que se aumentasen los pedidos, siguiendo 
la ley general de que la producción está en razón del consumo, y feliz
mente el territorio de la Península es suficiente para alimentar el mas 
grande quo pueda hacerse de cereales.

«El decreto citado en sus artículos 10 y 11 fija el límite para prohibir 
la introducción de granos estranjeros en el precio de 70 reales vellón la 
fanega en los puertos de mar , sostenido por tres semanas consecutivas. 
El Gobierno cree que lo único que podría variarse en él seria el fijar no 
solo el precio del trigo superior corno está, sino el de oirás clases infe
riores que suelen ser las de mayor consumo para el alimento de las cla
ses menesterosas. Sobre este particular ha habido dos reclamaciones de 
los gobernadores civiles de Sevilla y Cádiz, á las que el Gobierno no ha 
creído justo acceder. El de Sevilla , apoyando la esposicion de su parti
cular, proponía un acopio de granos por cuenta de la Real Hacienda 
hasta medio millón de fanegas, en tales términos que su pensamiento 
debía tener por resultado el restablecimiento de un sistema reprobado, 
que es el de los abastos por administración pública : era un verdadero 
pósito en grande , un verdadero monopolio, porque el administrador de 
un depósito semejante seria siempre árbitro de la alza ó baja de los pre
cios de granos en aquel mercado.

«El gobernador civil de Cádiz proponía se redujese la duración del 
término fijado á solo una semana, en vez de las tres que fija el decreto i 
aunque ya esto es mas racional, el Gobierno cree que seria abrirla 
puerta á unas operaciones de que solo sacasen partido algunos indivi
duos , cu perjuicio déla generalidad de los consumidores : por lo tanto 
tampoco se accedió á ello. No son aplicables á nuestro país las disposi
ciones de Francia é Inglaterra , y especialmente las de este último país, 
que careciendo de los cereales necesarios para su consumo como produc
ción propia suya , tiene que buscarlos en el estranjero. Nosotros por el 

contrario, cuando haya mas facilidad en las comunicaciones, no solo 
abasteceremos de granos á nuestras provincias menos fértiles con los so
brantes de las mas productivas, sino que serán objeto de cslraccion, y 
uno de los mas fecundos manantiales de riqueza.

«Respecto al camino de Santander, el Gobierno está persuadido de 
1 que es uno de lo* mas importantes, y acaso el mas útil de la Península. 

Por eso ha dado órdenes terminantes para su rehabilitación , 'y si no está 
1 ya ejecutada ha sido por circunstancias particulares, originadas algunas 

de la situación en que se hallan las provincias del Norte; pero no descuida 
de ningún modo este asunto.

«Por mi parte me opondré siempre á todas las pretensiones que tien
den á favorecer la introducción de granos estranjeros , como la de cual

, quiera articulo de producción abundante en la Península ; y aunque ño 
| sea uu partidario ciego y esclusivo de los sistemas prohibitivos, creo que 
■ un Gobierno que desee proteger la prosperidad de un país que se halla en 
I la situación de la España, no debe sacrificar los intereses de la agricul- 
! tura , principal manantial de su riqueza , á los clamores interesados de 
! algunos pueblos ó individuos. Favorecer el consumo en lo interior , y la 
■ esportacion á lo esterior, de los productos agrícolas, debe ser nuestra 
1 máxima, y ésta difici) mente podrá realizarse si disminuimos lastrabas । impuestas á la importación de los granos estranjeros.Un error semejante 
■ seria un suicidio en economía , y los señores autores de la petición pue

den tranquilizarse, y persuadirse deque el Gobierno uo incurrirá en él. 
Por consiguiente la considero inútil, porque aun cuando sea admitida, 
solo servirá para confirmar al Gobierno en los principios que profesa en 
esla materia. ■>

El Sr. Vicepresidente suspendió esta discusión, y anunció que mañana 
no se reuniria el Estamento; pero sí pasado mañana para discutir las pe
ticiones pendientes. Exhortó á los Sres. Procuradores á que concurriesen 
puntualmente á las once , á Cu de concluir las sesiones á las tres : y cer
ró la de este dia á dicha hora.

Se dice que la guarnición de esta Capital va á reforzarse con siete ba
tallones mas. (B. E.)

Han salido de Sevilla para las provincias del Norte . según se cree, los 
cuerpos provinciales que estaban allí de guarnición , y han principiado 
á dar todo el servicio de la plaza los Milicianos urbanos , sumamente sa
tisfechos por esla confianza. ( Id. )

Según las últimas noticias recibidas de Pamplona, el general Mina aca
ba de dar nueva organización al ejército , dividiéndole en cinco cuerpos 
al mando de los coroneles Seoane, Gurrea y Ocaña , y los brigadieres 
Oráa y López. Se esperaban los mejores resultados de esta medida, y 
y reinaba una confianza general en las tropas. ( Id. )

El 25 del corriente entró en Búrgos un convoy de Valladolid, que con
duce fusiles y dinero en mucha cantidad para el ejército del Norte. El 
25 debió continuar su marcha. (Id. )

Los siete batallones que según hemos anunciado estaban destinados á 
reforzar la guarnición de esta capital, podemos asegurar que siguen su 
marcha para las provincias del Norte. (Id. )

El señor Director de rentas encargado de los ramos de Amortización 
tiene ya concluida la instrucción para la dirección , comisiones y conta
durías de los arbitrios que le están destinados, que le encargó cu Real ór- 
den de 2 de diciembre "último, y que fundándose en ella eítenderá las 
plantillas de empleados que son necesarios y procederá á su nombra
miento. (Id. )

BARCELONA.
La solicitud de varios acreedores al Estado leida en la sesión del Esta

mento de Procuradores del 29 es la siguiente :

Es c mo . Sr . Pr e s id e n t e  :

Los que suscriben esta esposicion no tendrían hoy la pena de inter
rumpir las importantes sesiones del Estamento de señores Procuradores , 
si no estuviesen íntimamente persuadidos de la sinceridad de los deseos 
que han manifestado en su respuesta al discurso de S. M. en el solemne 
acto de su aportara para mejorar la suerte de los diversos acreedores 
del Estado en cuanto lo permita su actual situación y las graves atencio
nes que pesan sobre el Gobierno. Apoyados también en la justicia que 
tanta fuerza tiene para los dignos Representantes déla Nación y que es el 
sello con que están marcadas todas sus determinaciones, esperan llenos 
de confianza que será atendida como debe serlo su reclamación. Ella 
tiene por objeto el pago de los créditos que poseen contra el Estado pro
cedentes de suplementos hechos en efectivo , víveree y municiones á los 
ejércitos espedicionarios que por espacio de 15 años han defendido en 
ultramar con varia fortuna los derechos de la corona de Castilla y la in
tegridad de la Monarquía española.

Al leer los esponenles el proyecto de ley que el señor Secretario del 
Despacho de Hacienda ha presentado al Estamento sobre el arreglo de la 
deuda interior, no han podido menos de sorprenderse porque han visto 
que apenas se hace una ligera indicación de la existencia de estos crédi
tos , y que no ocupan en él ningún lugar ni aun las libranzas giradas 
contra la tesorería general de Madrid, cuando es bien cierto que la Na
ción vio tiene una deuda mas legítima y sagrada que eita, como puede 
probarse con la simple manifestación de su origen.

En el año de 1821 se espidió por el Ministerio de Hacienda una Real 
orden autorizando al general en gefe del ejército espedicionario de Costa 
Firme , para que tomase á préstamo todas las cantidades que necesitase 
para su mantenimiento y equipo , vista la imposibilidad de socorrerlo 
desde la Península . y que diese libranzas por todo su importe contra las 
cajas de Madrid. Bajo la garantía de esta Real orden cedieron los que 
representan sumas muy considerables, con las que se alimentaron y 
vistieron las tropas que perecían de hambre y desnudez ; y para graduar 
la importancia de este servicio seria necesario referir aquí las tristes cir
cunstancias que los afligían cuando lo hicieron, perdidos todos sus bie
nes y hasta la esperanza de recobrarlos , obligados á emigrar con sus 
familias á países estranjeros y espuestos á perecer del mismo mal que su 
patriotismo quería remediar. ¿Por ventura tienen títulos mas sagrados 
los préstamos hechos por los consulados en los años de 1797 y i8o5 que 
el señor ministro propone sean pagados con documentos de la deuda 
corriente con interés al 5 por ciento en panel? ¿Los tienen acaso los 
créditos dimanados de los capitales que venieron de América y de que 
se apoderaron la junta central y la regencia de Cádiz para atender á la 
defensa de la causa nacional? ¿No es bien sabido que on América se co
metieron estos mismos actos por la misma causa ? pues algunas de las 
libranzas cuyo pago se reclama ahora proceden de ellos. Y por último: 

¿qué diferencia hay entre esla deuda V la contraída por las Cortes y el 
Gobierno de los diez años en el estranjero , que acaba de ser reconocida 
con todos sus intereses? Ninguna ciertamente, y antes bien debe ser 
preferida la primera si se considera el objeto con que se contrajo , la 
conservación de la vida del soldadlo que con uña fidelidad y constancia 
*in ejemplo , sufría en las plazas sitiadas todús los rigores del hambre , 
mas terrible y destructora que la cuchilla enemiga.

Los esponentes conocen y lloran el triste estado de la Nación : pero no 
pueden sufrir en silencio que otros acreedores, sin mas justicia que ellos, 
sean mas considerados y atendidos ; y ya que se trata de fijar la suerte 
de lodos y de establecer sobre bases sólidas y estables el crédito de la Na- 
cioft, tienen un dercaho para esperar que én los mismos términos que se 
propone el pago de los suplementos hechos por loé consulados, se veri- 
licárá con los que fueren acreditando legalmeñtc los que representan : y 
que respecto á las espresadas libranzas , cuyo importe no es de mucha 
consideración , se las dará deide luego el Iñgar qué se inérecen en la ley, 
por ser unos documentos, que además de no estar sugetos á ninguna 
clase de liquidación , han gozado siempre del privilegio de ser ejecu
tivos.

La sabiduría y justificación del Estamento releva á los esponenles de 
hacer otras reflexiones Sobre la justicia de su reclamación , inspirándoles 
la confianza de que después de tantos años rccóbratán al fin sus capitales, 
cuya privación ha traído á sus familias del estado de opulencia al de mi
seria é indigencia en que yacen aun. — Siguen las firmas.

En el Diario Mercantil de Valencia se lee lo siguiente:

«La compañía de granaderos del 2.* batallón de la Milicia urbana de 
esla ciudad destinada al relevo de la guarnición de Sagunto, verificó su 
salida en la mañana del 1.’ de febrero, por la puerta dé Serranos. Pre
cedía su marcha la banda de música tocando aquellos himnos que espre- 
san los acentos de la libertad, y escitan en el corazoñ aquel entusiasmo 
sublime que tanto influyen en el carácter guerrero de las masas armadas. 
El porte de esla compañía completa de escogida y bizarra juventud, su 
aire marcial, y su correspondiente equipo de viaje con singular unifor
midad causaron una impresión difícil de esplicar en la multitud de con
currentes que de todas partes se agolpaban, y que no satisfechos con 
haberla visto una vez ocupaban las calles del tránsito con continuas 
oleadas.

• Pasando por delante de la casa morada del Escmo. Sr. Gapilan ge
neral tuvieron los Urbanos la dulce satisfacción de ver en el balcón á 
S. E. complacido de su buen porte y singular entusiasmo. No debemos 
pues omitir en semejantes casos el elogio á que se hacen acreedores unos 
ciudadanos tan beneméritos que con todas sus fúerzas procuran la feli
cidad de la patria. En un principio nos parecería tal vez incompatible 
con esta fuerza destinada á la defensa del recinto de sus propias casas la 
fatiga de constituirse en un servicio movible y mucho mas penoso ; pero 
hemos visto con placer que á la dulce voz de Is a b e l  II, se levantan masas 
organizadas dispuestas á constituirse en el punto que haga indispensable 

•' la necesidad. Hemos visto ponerse en movimiento á los Urbanos de Alcoy, । y abandonar sus casas y tal vez las caricias de unas tiernas esposas y de 
unos hijos idolutrados. ¿Y habrá quien eche menos entre los Españoles 
las virtudes cívicas? ¿Estos rasgos de desinterés los produjo alguna vez 
acaso el despotismo? Sabemos que ni con el miserable cebo de algunas 
ventajas y consideraciones, ni cou la dispensación de hebéficios y títulos 
pomposos pudo engrosar las filas de los llamados realistas; cuanto menos 
los hubiese hallado prontos á las fatigas militares, careciendo de las vir
tudes sublimes que solo producen el entusiasmo y el carácter de hombre 
libre. ¡ Gózale , patria mía , en estas reflexiones! Los Urbanos son los hi
jos del Cid y de Pelayo. Ellos han jurado lu defensa , y solo sobre eus 
cadáveres podrá levantar la tiranía el ominoso trono : han jurado la de
fensa de la inocencia y dé la virtud, hermosos títulos que protege el Ciclo. 
La diestra del Todopoderoso colocó sobre el solio de España á la primo
génita del séptimo Fernando y de Cristina augusta. La mano que le des’ 
tiñó el solio , la protejerá contra las maquinaciones del malvado , y 
aunque parezca por un momento que puede la iniquidad hacer frente al 
heroísmo, ha de ser inevitable su ruina.»

Del Constitucional de Lisboa copiamos el siguiente artículo ;

«Descubrimiento importante contra el cólera morbo.

«La terrible epidemia denominada cólera morbo,"que ha sembrado la 
desolación v la muerte desde las estremidades mas remotas del Asia hasta 
el último occidente, hizo que todos los gobiernos dé! globo hayan to
mado cada cual las precauciones que mas acertadas les parecieron para 
disminuir los estragos que tan terrible calamidad causa. Entre los go
biernos transatlánticos que se precavieron contra el cólera, se cuenta el 
del Brasil, que ordenó á la facultad médica que pusiese en práctica to
dos los medios preventivos que estuviesen á su alcance ; y á sus ministro» 
residentes en los países estranjeros encargó que remitiesen á la misma 
facultad todos los remedios y métodos curativos que viesen empleados en 
ellos con favorable resultado. liemos sabido esta circunstancia por los 
periódicos de aquel Imperio ; y habiendo llegado á nuestras manos uno 
de ellos , iñtitdlddd el Campista , juzgamos hacer un servicio á la huma
nidad publicando el siguiente remedio, que fue oficialmente remitido por 
el Minislro residente en Tcpatillan, en los Estados de .1 alisco.

«Aquí (dice el Ministro) ninguno ha muerto del cólera haciendo 
simplemente uso de uua planta que se llama amapola silvestre (.coqueli- 
cot sauvage'), y de la cual abunda el pais. Esta plañía tiene de altura poco 
mas de una vara , y está dividida por nudos, cada uno de los cuales tiene 
hojas pequeñas y una flor de color de violeta subido , con el centro 
amarillo.

• La planta de que se trata da en su raiz unos pequeños bulbos muy 
semejantes á la xicama. Cuando la enfermedad acomete á alguno, se le 
hacen comer estos bulbos (batatas) , ó se le da á beber su zumo espri- 
mido en un vaso. En esla tierra la referida planta hace provecho á cuan
tos la usan , y los cura perfectamente , habiendo ejemplos de enfermos 
que tomaron el remedio y se levantaron poco después, capaces de en
tregarse á sus ocupaciones. Este bulbo no puede confundirse con otro 
ninguno porque es fosfórico : poniéndole de noche en un vaso traspa
rente lleno de agua limpia, y depositado el vaso en cualquier lugar os
curo , al cabo de un cuarto de hora se vuelve brillante. En una palabra , 
el remedio ha obrado prodigios que seria inútil referir, porque solo pre
senciándolo se les puede dar crédito. •
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El dia 29 de octubre del año próximo pasado falleció en la plaza de 
Pamplona , á consecuencia de una penosa (nieimedad originada por 
las fatigas de la guerra asoladora (que alimenta y sostiene en las provin
cias Vascongadas y reino de Navarra el fanatismo), y del mando que 
ejcrcia de virey en cargos , el Escmo. Sr. D. Santiago Wall, Manrique 
de Lara , Procer del Reino, conde de Armildez de Toledo , señor do 
Laranque el Grande etc., mariscal de campo de los Reales ejércitos; ca
ballero gran cruz dé la Real y militar órden de S. Hermenegildo, de la 
de primera clase de S. Fernando y de la de Santiago ; condecorado con 
varias de distinción por acciones de guerra en que se Labia hallado

Era natural de Pontevedra , en Galicia , y regidor perpetuo de la ciu
dad de Zamora. Empezó su carrera militar de cadete y oficial de menor 
edad en el regimiento de Dragones de la Reina; en 3 de febrero de 179? 
por cumplir la correspondiente entró en escala , y por la rigorosa y sus 
constantes méritos, llegó hasta la alta y distinguida en que ha fallecido ; 
habiendo servido en el espresado regimiento, en los de Castilla , Lusita- 
nia , Cazadores á caballo , Dragones del Rey , Húsares españoles ; de es
tos tres últimos fue coronel, como del de Cazadores á caballo déla Guar
dia Real, y de brigadier agregado lo fue en los de España y Principe. 
En estos cuerpos y en el de Estado mayor general del ejército , de que 
fue ayudante primero, se encontró en la guerra contra la república Irán-

cesa año de 1795 hasta la paz; en la contra Portugal del año de 1801; en nombrado inspector en comisión de las tropas y demas militares de los
la de la independencia desde primeros de agosto de 1808 , que viniendo distritos de las capitanías generales de Granada y Múrela. Todos estos
del ejército que mandaba el Escmo. Sr. marqués de la Romana en el destinos y mandos , y singularmente el de la brigada de la Guardia Real
Norte, desde Francia se fugó y se presentó en Castilla al Escmo. Sr. Don COn que en fines de este año marchó á Castilla la Vieja, que pacificó ,
Gregorio de la Cuesta , Capitán general y en gefe que organizaba allí un dispersando y arrollando en pocos dias todas las bandas de sublevadores
ejercito , y lo nombró su segundo ayudante de campo y capitán de Dra- qUC le conmovían; el de las provincias Vascongadas, y el en que falleció,
gones de Castilla, y hasta su conclusión. Durante esta tenaz guerra mandó ¿el reino de Navarra, los desempeñó á completa satisfacción de sus gefes,
largo tiempo , no obstante no ser mas que coronel , brigadas y aun divi- ¿el Gobierno, y aun de los países en que los ejercitó.
sionesde su arma : últimamente desde 9 de octubre de 1853 en Castilla Su carácter firme y conciliador al mismo tiempo, su talento, instruc-
la Vieja, provincias Vascongadas y Navarra. - cion , probidad y su valor siempre reconocido , le granjearon constante-

Son infinitas las acciones de armas en que se encontró; y según consta mente el aprecio y cariño , no solo de sus gefes , sino también de sus su-
por las certificaciones de los gefes y generales, bajo cuyas órdenes sirvió, bordinados, y ha hecho su temprana muerte, aciaga para la patria misma
en casi todas ellas se ha distinguido por su valor y pericia militar. Estuvo ¿ qUe debió el ser, muy sensible á todos , y singularmente á su ilustre y
encargado del ensayo de la táctica de caballeria francesa para su intro- desconsolada esposa , sus cinco hijos , su familia, y sus muchos amigos,
duccion en la nuestra ; y para lo que se creó un escuadrón que se puso gj ejército español, y en particular el arma de caballeria , ha perdido en
á sus órdenes , y con el que se distinguió siempre en cuantas acciones se uno sus mas ¿jgnos , laboriosos y distinguidos caudillos; la nación
presentó. Después por Real órden fue uno de los gefes que arregló esta UQ buen ciudadano y escelentc padre de familia ; y la Re in a  nuestra Se
para publicarse como reglamento. En 1820 estuvo encargado de la in»- ¿ora uno de los mas leales y celosos defensores de sus derecho».
pcccion genei'al de caballeria ; después del mando de la Real brigada de
Carabineros y de la capitanía general de Andalucía ; en 1828 de la caba- _______
Hería del ejército que mandaba el Escmo. Sr. conde de Cartagena en Ga
licia , y fue hecho prisionero en este por el ejército francés. En 1835 fue

| Precios corrientes de la plaza de Barcelona, del dia (i de febrero de 1 835.

Aceite de oliva pera concr. 
— de Tortosa.......

•— de Málaga............
— de Sevilla.............
— de Mallorca. . . .
— de Motril..........  
— de vitriolo del pais. 
— de linaza. . . id. . 

Acero de Trícete, n". o, I, 
a*y3.............’ • ■

Achióla en pasta.............. 
— de Carena........  

— de Canaslrillo. . .
Agallas de Alepo negras. . 

— surtidas............
Aguafuerte de 4o grados.. 

— de 36 id. . . .
— de 33 id. . . .
— mercuriada. . .

Aguardiente prueba de Ho 
landa de igj gra< 

— Refinado de a5 i< 
— Espíritu de 33 i< 
— En pipa jerezana < 

68 cuartán. 35¡ 
— Barril ind.de 580i

Algodón deFernambuco < 
primera. . . .

— Ceara según cali< 
— Maraüon...........  
— Babia................  
— Para..................
— Minas novas. . .
— Nueva Orleam. - 
— Puerto Rico. . . 
— Cuba................. 
— Lima , primera. . 
— Lima, segunda.. 
— Manila............... 
— Motril...............  
— hilado del pais.. 
— urdido núm. 20.
— — 82..
— — 84..
— — a6..
— — a8..
— — 3o..
--- --- 32.. 
— trama núm. 20..
— — 23..
— — 24..
— — 26..
— — 2S..
— — 3o..
--  --- 32..
— — 36..
—- — , 40..
— inglés núm. 80..
— — 90..
— — 100..
— — 120..
— —- x4o..
— — i5o..
— — 200..

Almendra de Esperanza. 
— de Mallorca. .

Algarrobas de Valencia.. 
— de Mallorca. .

Alcool de Falset............. 
— de Adra. . . .

Alumbre do Aragón. . . 
— da Almazarrón
— reGuado.. . .

Anis del pais................. 
— de Alicante. .

Antimonio. . . .............
Añil flor de Guatemala.. 

— de Caracas.. .
— de Guatemala s

bresaliente.

M. ! pnEcros. P. ó M.
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— Certe............. 
trrox de Valencia.............

— de Cutiera. . . .
Astas de buey de Bueuos 

Aires y del Brasil. . . .
Azogue............................
Azafrán de la Maacba. . .

— de Aragón. . . . 
Azul de Prusia, superior. .

— segunda...........
Azúcar de la Habana, bla°. 

— quebrado. . . .
Surtido 3 blan. y 2 qneb. 

— mitad por mitad. 
— Manila..............
— Cuba blanco. . .
— quebrado. . . .
— Puerto Rico. . .

Bacalao de Noruega. . . . 
— de Islandia. . .
— de Terra Nova.. 
— Icngnas de Escocia. 
— Peipalo abierto.. . 
— — redondo..
— — diablones

Barrilla del Hospit. y Prat. 
( CataluBa )..........

— ' de Torios»............ 
— de Alicante........... 
— de Cartagena.. . . 
— de Aguilas............

Becerrillosal papel de Ham- 
burgo...............

— de Rusia............... 
— de Franc. con cab.. 
— sin cabeza............  
— del pais................

Borrax refinado................
Cacao Caracas.................

— Maracaibo............ 
— Trinidad............... 
— Guayaquil............

Café de la Habana............ 
— de Puerto Rico..

Canela Ceilan, primera. 
— — segunda...
— China...................

Cáñamo del pais...............  
— de Bolonia........
— de Ancana............. 
— de Ferrara............ 
— rastrilladodc Italia.

Caoba de Sto. Domingo , 
horquilla..........

— de la isla de Cuba , 
— — tirantes.

Caobilla...........................
Caparros del pais............

— estranjero.............
Carey deis Haba ni. . . 
Cardenillo del pais........... 
Cirnazae del pais............  
Cera blanca déla Habana.

— amarilla de id. .
— — de Cuba.. . . 
— — deNtievitas.
— — de Valencia. . 
— — Puerto Princ. 

Clavos de especia.............  
Cobre del reino en panes..

— en barritas. .

Cola de pescado...............  
— de carnaza.......

Crémor tártaro.................
Cueros al pelo de Buenos

Aires, de 22 á 26 lib. 
— de 28 á 34 libras.. 
— Brasil según peso.. 
— salados.................

a M 
M.

de la
PRECIOS.

irime
P. ó M.

ra coluna indica mo 
, M.

ledas :
PRECIOS.

P ó
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M de la última, f

— de Malion.............
LEGUMBRES.
Garbanzos de Jerez..........

— de Castilla.........
— de Málaga y Se

villa..............  
labichuelas de Valencia. .

— de Galicia... .
Jabones de Sevilla..........

— de Valencia.. . . 
Habas de Sevilla..............

— de Valencia............
— de la provincia.. . .
— de Aragón.............

Litargio inglés.................  
M angra.............................
Opio................................
Paja gualda......................  
Palo amarillo...................

— Brasilclc Nicaragua.
— óampeche..............
— Santa Marta...........
— Fernambuco.........

Papel blanco superior.. . . 
— florete.. .........  
— medio florete. . . . 
— de estraza.........

Pasas moscatel de Málaga..
— de Valencia...........
— de Denia...........  

Pelo de camello trab. ingles.
— holandés. . . .
— pelota negro-

Pieles de liebre de Bosnia..
— de Valaquia..
— de Esmirna. .

Pimienta negra.................
— Tabasco...............

Plomo de Adra y Almería 
en barra...................

Potasa..............................
Quercitron.......................
Queso de Holanda............  
Quina loja........................

— calisaya............  
Regaliza raíz.....................

— en pasta............ 
Rubia del reino................

— estranjera.........  
Sal amoniaco................... 
— saturno.....................  
Salitre..........•..................
Sedas hilanderos en Valen.

— entredobles...........
— tramas de Valencia. 
— de Aragón , finas. . 
— regulares..............  
— pelo torc. del pais. 
— de trama fina
— torcida estranjera.. 

Sosa, primera. .......
— segunda...............

Suela de Barcelona..........
— ae Igualada..........
— de Retís............. ..

Tapones de corcho, finos..
— medio finos...........
— ordinario........ ..

Té superior......................
— ordinaliu. . . . , . 

Tejido de algodón sargado 
Tocino salado, de Liorna.

— de Mallorca
Vino tinto de Beoicarló..

— Cadaquésy la Selva 
— rancio..................

Vitriolo de Chipre.........
Zarza parrilla de Honduras

— de Vera Cruz

>eso 
M.

ó medida.
PRECIOS, i P. Ó M. FLETES. SEGUROS.

Alicante. P. f................-...................... 1 p.A.
Bilbao, 3|á 4......................................... 2.
Coruña, 3| ú 51.................................... 1*.
Cádiz, 2 á 2*...........................................'i á r
Genova , 2 á 3....................................... |.
Gibraltar, 2 á 2’-. . . "....................... |.
Puerto Bico 9* á 10 B. N.................... 2-.
Idem , B. E..............................................
Rio Janeiro, 7 á 7^ B' N................... 6^ á 7.
Buenos Aires , 8 á 9 B. E....................
Trieste , 5 á 5^....................................... 2.
Lisboa.......................................................
Báltico, 78 á 83 M. C. seg. destino. 4i-
Habana, 10 á 11 B. N........................ 9 á 10.
Idem , 6 á 7 B E................................... 5.
Montevideo, 7^ á 8 B. E....................
Marsella, 10 á 12 francos pipa. . . |.
Hamburgo , 75 m. c.............................
Inglaterra en B. inglés 43 á 4? sh» , 

por ton. 10 oí° y 3 r................... 2’.
Idem en B, suceso ó danés para car

gar avellanas...................................
Amsterdam , á 55 florines ton. , 10

P H 3 rc8.........................................

Suel.

Lib.
Suel.

Dur,

pesoi 
q <1 
118

Pos-

Lib.

R. v.

Pes.

Dur,

Fes.

33 a 33i
38 á 39
38 á 39
sin exis-

teneia
2. 3.
3. 3.

12; ¿ l3
?6
17 á rS
10
8
8
6.6
5.6
8

36;
47

5r á5i|
61 á6i

35
33
33
32
3t
32
28' á 29
32
3r

281
3o

20 á 21
22 á 23
13 á 24
15 á 26
26
27 á 28
29 á 3o
20
2i á 22
22 3 23
24
25
26
27
3t
32
7 0 3
8
8í
9
rt
14
20
28 a 29
13 á 24
10 á 11
9 ■ ro
9

10
r8
rS á 19

7 á 8
^¿91

6á 7
5’ á 61

5á6

suartau

ibra

quintal 
libra

Pipa de 
4 carg. 
á bordo

pipa de 
ÍÍ”rg.
9a9Í

quintal

paquete

libra

quintal

quintal

Pes.

Dur. 
Pes.

lib,

Dur.

Pes.

Dur.

Suel.

Dur.

Pes.

Suel. 
Dur.

R. v.

Pes.

Dur. 
Pes.

Dnr.

Sulu.

Dur.

R. v. 
lih. 
Pes.

Lib.

J Ó 4;
2 á 24 
9» 19;

0 á 5o 
4 á4i 
9 • ‘9í 
9; á 20
á 7 

3á4 
14 « i4; 
t2 á i3 
r3á 14

12 á i3 
11 á ii|

>;á bordo 
d.

Sñ

K'
3

i5
11

9 
8á 9

20 á aoA

8 á to 
Si- á 9. 
8| á 81, 
"A * 7<- 
ni á r3i 
12^ á i3' 
ioj- á 12.
7 á 9
161 i 17.

Ság. 
7í»8.

i5
16 
Ság

16 á 17

21 á 22. 
rg á 20.
23; á 2.4.
9 ,o-

13 á 131 
16 á r8.
20.

40 
i5.t7 
t6

ag| á 3o.
28 á 29.
27 28.
23^ á 24.

quintal

millar 
libra

quintal

libra

quinta.

iibra

quintal

palmo 
cubico.

quintal 

libra 

quintal

libra

quintal

quintal

— de la Habana dul. 
— — salados. .
— de Cuba , dulces. . 
—- de Puerto Rico.. . 
— de caballo............

Cnrcuma en polvo. • . . . 
Duelas de roble rojo de Ca

labria. . .
— — de Romanía. 

Duelas de roble blaneo. . .
— — de Toscana.

— — Blanco. . .
— de Castaño de Cas- 

telamare...........
— de Romanía..........  
— — de Toscana. 
— de roble de los Es

tados-Unidos.. .
— de Hamburgo. . . , 

Estaño en barras..............
— en panes..........  

Esponjas finas.................
— 1 ordinarias......  

Goma arábiga blanca. . . .
— surtida.................
— de Sicilia..........  
— de Istria........... 
— berberisca........  
— adragante......... 
—- del pais............  
—' de limón.........  

Grana plateada................
— morellona.............

Grana de Avifion. . . . . . 
— do Persia..........

GRANOS.
Trigo del Valles..............

— del Anipurdan.. . .
— de Aragón............ 
— Valencia, candeal.

— de León...............
— de Suances blanq0. 
— de Alaga, doro. . . 
— de Bilbao.........  
— de Gijon arturiano. 
— de la Coruña....  
— de Málaga tierno. . 
— de Aguilas, tierno. 
— de Estremadura.. . 
— mezclilla de Sevilla. 
— de Castilla........  
— de Galicia.........  

Cebada de Cartagena.. . .
— de Aragón........  

Centeno de Santander y
Coruña........................

Maii del Ampurdan.........
— de Aguilas.............
— de Tortosa...........
— Santan. y Coruña. 

Harina de Santander prim.
— — segunda.
— de Alicante y Va

lencia.............
— del Ampurdan.. .. 

Hierro de Vizcaya, surtido.
— de Inglaterra en bar 
— de Suecia , en barras. 

Higos secos del reino.. . .. 
Hojas de lata surtidas. . . 
Jabón duro del pais..........

— jaspeado...............
— de ribera de Ebro.. 
— de Malllorca...... 

Lina de la provincia sacia
— de Aragón.........
— de Segovia......... ■
— de Mallorca........

ib.

Suel.

Pili.

Dnr.

RueL 
Dur.
Rrv.

Suel.

lib.
Pes.

Suel.

Pes.

Dur. 
Pes.

Bur.

lib.

26 á 27.
l5 a 25;.
26 á 27.
27 i 28

57.

75 á 80.

7 «75

a9 
20
gá 10
6 á 7

Bá 14 
11 á i2 
6á 7 

i5 á 20
2
2

8 á SA.
8áSL

5 á b 
ti á 12

t8 á 19

*9

20

20

r8á i8j

i9«r97

gágí

21
18

i3 á i3A. 
3g á 40.
38 á 3g 
$9
39i

quintal

ibra.

cana

millares 
de 1200 
quintal 
quintal

qui nta 
libra

cuarer.

caja 
quintal

quintal

ib.

Pes.

Dur.

pes.

R. v.

Suel.

íb.

Dur 
R. v.

Dur.
lib.

Suel.
Dur.

n. v.
lib.

Dur.

Suel.

17; á 20.

17 á 18
12;* 13.

ir á 12;.
13 á i4;.

17 á 18 
7¿ 8

12 á 16 
537.
32 á 33.
8 á 8A.

3o á 34
20 á 24
10 á 12
3;

ro’á 12
6 á 7
4 á 5

¡5 á 16
14 á i5
17 á 20
22 á 24
4

14
r4

18 á 20
26 á 34 
g á io
5|
8

r9 á i9r

17 á 17A 
r5Aá 16.
14 « 16.
22 á 13.
19 á 20.

4 '2
2; » 3

8
5

5.6
8 á 8 J.

I7 48.

quintal

cuartee.

quintal

bala de 
loresm.

caja

libra

quintal

libra

quintal

libra

quintal

libra 
quintal

bala di
3o mil

cana 
quintal

carga

libra

PRECIOS EN DEPOSITO.
Azúcar blanco de la Habana. 12^á 13£. 

Idem | y |....................... 11^ á 12.
Idem quebrado.................... io|án.
Café de la Habana............... 11 á 12.
Idem de Puerlo Rico.. . . n|á i2j,

MONEDAS. ,
Un duro ó peso fuerte = 1 libra 17 sueld. 6 

din. ; 5 pesetas; 20 rs. vn. ; 170 cuartos.— 
1 peso de cambio = 28 sueldos catalanes.—5 
pesos de cambio™ 7 libras catalanas. — 1 pese 
ta —4 rs. vn.; 7 sueld. 6 din. ; 54 cuartos.— 
1 real vn. =34 mrs. :8*- cuartos. — 1 doblon de 
cambio ~5 lib. 12 sueld. catalanes.— 1 real de 
plata = 3 sueld. 6 din. —1 ducado de cambio- 
= 376 mrs. plata. — 272 ducados de cambio = 
525 lib. catalanas.

CAMBIOS.

Lóndrcs 38 | á 3g á varias fechas. París 16 
7 tTP Marsella 16 y 20 á 3o cent, á varias fe
chas. Génova 24 y 15 á 3o días fechas. Madrid 

á i| p5 daño. Málaga 1# idem. Valencia al 
par y | p| ídem. Zaragoza ¿ p; idem. Tarrago- 
ua | , Po idem.

Títulos al portador de 4 P500. Vales Reales 
no consolidados á 71 | p£ daño. Intereses de 
vales 88 pj idem.

í 
G

A
CETIN

.
RFBM

KRID
ES.

q febrero.
A

ño 457- León I es proclam
ado em

perador de 
O

riente. —
 1810. 

Convenio de casam
iento entre 

N
apoleón y M

aña Luisa.

R
EA

L 
LO

TER
IA 

M
O

D
ER

N
A

.
M

añana 8 del corriente se cierra el despacho de 
los billetes del sorteo 

1*. de este m
es que se ha de 

celebrar en M
adrid el dia 9 del m

ism
o.

CA
PITA

N
IA D

EL PÜ
ERTO

.
Em

bareaeiowee eetrada* en el dia de ayer. 
M

ercantes españolas. —
 D

e V
alencia , M

urviedro y 
Salou en 10 dias, el laúd Sto. Cristo , de a4 tonela
das , su patrón V

icente Sister, 
con arroz, trigo y 

vino. D
e V

alencia y Tarragona en 5 dias, el laúd 
V

irgen de los D
esam

parados, de 24 toneladas, su 
patrón Francisco M

iñana, con trigo, algarroba» y 
arroz. D

e A
guilas y V

illajoyosa en 7 dias, el laúd 
Sta A

na, de 17 toneladas, su patrón M
iguel Llore!, 

con trigo á D
. D

om
ingo M

iralles. 
D

e A
guilas en 7 

dias. el laúd Concepción, de a5 toneladas, su pa- 
tron Crislóbal D

om
enech, con trigo á D

. Scbaetian 
g

 
Servet. D

e Cartagena y Tarragona en 11 dias, la po- 
lacra-goleta Carolina A

m
alia , de 5o toneladas, su 

patrón Tom
ás Zaragoza, con cebada á D

. Ignacio 
>. 

V
illavechia. D

e Rio-Janciro , Fernam
buco y M

álaga, 
en 75 dias, el m

ístico S. A
ntonio, de 74 tonelada», 

* 
su capitán D

. Bruno G
arcía, con cueros á la órden. 

-y 
D

e M
álaga y A

guilas en 17 dias, el laúd S. A
ntonio, 

«
 

de 20 toneladas, su patrón Jaim
e Puig , con trigo y 

a3 
harina. 

D
e M

otril. A
lm

ería y M
aiaró en 16 dias, el 

m
ístico V

irgen de la M
erced , de 4o toneladas , su 

•< 
patrón G

abriel Sanjuan, con algodón, perdigones y 
alcohol. D

e M
arsella en 5 dias, la balandra V

igilan- 
Q 

le, de 60 toneladas, su patrón Francisco Senti. con 
quincalla , drogas y otros géneros á varios. 

D
e G

e
nova y Bordiguera en 9 dias, el bergaulin-polacra 

¡m 
Solitario, de 170 toneladas', su patrón Pedro Cam

- 
? 

podasico , con ídem
, D

e la H
abana y M

álaga en 82 
£ 

dias, la polacra Cristincta, de i5o toneladas, su 
—

 
capitán D

. Salvador V
ilallonga , con azúcar, palo y 

otros géneros. D
e V

alencia y N
ules en 6 dias, el laúd 

s 
S. A

ntonio, de 23 toneladas, su patrón A
ntonio 

Larroda, con arroz y ajos. D
e M

álaga, A
lm

ería, A
lt- 

W
 

cante y V
illajoyosa en 43 dias, el laúd Concepción, 

*
 

de 26 toneladas, su patrón A
ntonio Zaragoza, con 

aceite, espartería y otros géneros. D
e Cádiz, V

alen
cia y Tarragona en 4? dias, el m

ístico Sto. Cristo, 
■■ 

de 49 toneladas, su patrón \Ícenle Bertrán, con 
cueros , arroz y otros géneros. D

e Cultera y Tana- 
““ 

gona en 6 días, el laúd V
irgen de los D

olores , de 8 
toneladas, su patrón Sebastian O

liu, con naranjas. 
A

dem
ás 

12 buques de la cosía de esta Provincia 
con vino . carbón, leña y otros géneros.

Idem sardo 
D

e S. Luis dé M
arañon en 70 dias, 

la polacra D
os H

erm
anas, de 5oo toneladas, su capi

tán Juan Bautista M
oresco, en lastre á D

. Ignacio 
V

illavechia.
D

espachadas.
Jabeque españolS. M

iguel, su patrón G
abriel M

e- 
dinas , para M

allorca con lastre y efectos. Laúd ídem
 

la Carolina , su patrón José A
guirre, para V

alencia 
con lastre. Id. id. Slo. Cristo, su patrón Bautista Sií- 
ter, para id., con id Id. id. Sto. Cristo , su patrón 
Bartolom

é M
iralles, para id. , con id. Id. id. 5. A

n
tonio, su patrón M

ariano Ballesler, para Ídem
, con 

idem
. Id. id. V

irgen del Rosario , su patrón Francis
co G

óm
ez, para V

inaroz , con id. Id. id. V
irgen del 

Rosario, su patrón José A
gustín Rivera, para id. con 

idem
. Id. id. Concepción, su pairen Sebastian Ri

vera, para id., con aros de fierro. Id. id. M
erced, su 

patrón Sebastian A
dell, para id-, con azúcar y otros 

efectos. Id. id. Los-llerm
anos , su patrón Francisco 

Sensal, para Sevilla, con papel y otros efectos. 
A

dem
ás 10 buques para la cosía de esta provincia, 

con duelas v lastre.
T

ea
tro. —

- H
oy á beneficio del Sr. M

agnan , otro 
prim

er bufo de la com
pañía italiana . se ejecutará la 

ópera G
uillerm

o Tell. 
A la» 6 y m

edia.

M.C.D. 2022


